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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CAJAMARCA 
GERENCIA MUNICIPAL 

BESO LUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 352-2022-MPC/G.M, 

Cajamarca, 05 de Setiembre del 2022. 

. d ,,·ante el desarrollo de la admisión, precalificaci6n, evaluación y calificación 
Previsto que 1 'd d d li · 1 

d. . nto de selecció11 /as E11t1 a es pue en so testar a cua quier postor que subsane O del proce mue d 1 d t · .. 1 , ·ror material o formal e os ocumen os presentados, siempre que 110 altere el corrtjo a gun et ., 
contenido esencial de la oferta ( ... ) 

P Parte el articulo 60 numeral 60.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
or su e ' O 8 EF - 1 "D l 

Estado aprobado por Decreto Supremo 344d-2 / 1 - d: s�nat a: u u:tante e d 1es�rrollo de /a admisión, 
evaluación y calificación, el órgano a cargo e proce ,md 1en o so tct a, a cua ouier postor que subsane 
alguna omisión O corrija alg�n error mate�!ª' o formal e los documentos presentados, siempre que 
no alteren el contenido esenciat de la oferta. 

En este sentido, al advertirse que en la propuesta técnica del CONSORCIO SAN VICENTE 
b imágenes de firmas pegadas estamos ante una clara vulneración a las exigencias estipuladas 

O ra n I d f · · d 1 d · · las Bases Integradas que constituyen las reg as e íníttvas e proce trmento, en donde en el 
�:meral 1.6 respecto al punto FORMA DE PRESENTACION DE OFERTAS, "Las ofertas se presentan 
conforme a Jo establecido en e) artículo 59 y en el artículo 90 del Reglamento"; en tal sentido esta 
Asesoría Legal es de la opinión que debe dec1arasc FUNDADA EN PARTE EN RECURSO DE 
APELACIÓN al haberse evidenciado causales de nulidad del procedimiento de selección y 
retrotraerse hasta Ja etapa DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN del procedimiento de selección 
Adjudicación Simplificada N° 054-2022-MPC-Primera Convocatoria para la Supervisión de la Obra 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL DEL 
SECTOR TUANSO CASERIO PORCONSILLO BAJO CENTRO POBLADO DE HUAMBOCANCHA ALTA- 
DISTRITO DE CAJAMATRCA-REGION CAJAMARCA"; En tal sentido el Comité de selección deberá 
realizar nueva evaluación y calificación del procedimiento de selección antes señalado sujetándose 
a las bases integradas, al TUO de la Ley de Contrataciones del Estado Ley 30225 y su Reglamento. 

RESPECTO AL SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO 
Que, al haberse determinado causales de nulidad en el procedimiento de selección, carece 

de objeto pronunciarnos al respecto a los demás puntos controvertidos. 

Por las consideraciones expuestas en la parte con iderativa; estando a Jo expresado en el 
informe legal de la Dirección de la Oficina General de Asesoría Jurídica y en uso de )as facultades 
conferidas por el inciso 8 del artículo segundo de la Resolución de Alcaldía Nº 212-2019-A-MPC, 
publicado en e) Diario Oficia] · l Peruano el 09 de agosto del 2019, en la cual e] titular de la entidad, 
delega funciones al erente Municipal Resolver los recursos de apelación presentados ante la 
Municipalidad, en los procedimientos de selección cuyo valor referencial sea igual o menor a 
cincuenta Unidades Impositivas Tributarias (SO UIT). 

SE RESUELVE: 

ART�CULO_ PRIMER�,: DECLARAR FUNDADO EN PARTE e] recurso de apelación interpuesto por 
e) senor Wilfredo Me11a Carranza, en consecuencia DECLARESE LA NULIDAD de) procedimiento de 
selección Adjudicación Simplificada Nº 054-2022-MPC-Primera Convocatoria para la Supervisión 
de la Obra "MEJORAMIENTO Y AMPLJACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE y SANEAMIENTO 
RURAL DEL SECTOR TUANSO CASERlO PORCONSILLO IJAJO CENTRO POBLADO DE 
HUA�.BO�ANCHA �L�A-DJSTRJTO DE CAJAMATRCA-REGION CAJAMARCA" convocada por la 
Mumc1��l1dad Pr vm.c1al de Cajamarca por lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución: retrotr yéndose hasta la et· pa de EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN. . ... - . 
- - .. - - t.. . - .: � . - tz: .:' -.:-:1 e-..:;�::.�-·��-::.· É�.� �-;. . _ _:). ·�-:: -�- 

Iam <l.i dt· l Inca ... .?', • Complejo Qhapaq ··an 
07Ú • r, :)25 
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